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PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO 
 

Convocatoria correspondiente al curso académico 2023-2024 

(Resolución de 29 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial) 

 

DATOS DEL ASPIRANTE  FIRMA 

APELLIDOS: 
 

 

NOMBRE DNI o Pasaporte: Fecha: CALIFICACION  

 

 

Código del ciclo: (1) 

SANM01 
Denominación completa del ciclo formativo: (1) 

FARMACIA Y PARAFARMACIA 

Clave del módulo: (1) 

05 

Denominación completa del módulo profesional: (1) 

OFICINA DE FARMACIA 
 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 
1. Esta Prueba está constituida por 25 preguntas teórico-prácticas y 5 preguntas de reserva del módulo OFICINA DE FARMACIA 
2. Una vez comenzada la prueba ninguna persona podrá abandonar la sala hasta que, al menos, hayan transcurrido 15 minutos 
desde su inicio.  
3. Cada pregunta tiene 4 posibles respuestas, entre las que sólo hay una respuesta correcta, que será la mejor opción posible.  
4. La contestación a cada pregunta se realizará en la “HOJA DE RESPUESTAS” que se incluye al final del cuestionario. Deberán 
entregar ambos (cuestionario y hoja de respuestas) sin separar, al finalizar el examen.  
5. La HOJA DE RESPUESTAS no se puede separar del cuadernillo.  
6. Señale con una cruz (X) la respuesta que considere correcta. Ejemplo:  

 
7. En caso de error, tache lo que proceda y vuelva a señalar con una cruz la respuesta adecuada. Ejemplo:  

 
8. La pregunta que contenga dos o más respuestas señaladas, será anulada automáticamente.  
9. Utilice bolígrafo azul o negro para contestar. Las respuestas señaladas con lápiz no se corrigen.  
10. Antes de contestar cualquier pregunta, lea atentamente el enunciado de la misma.  
11. Las preguntas de reserva, solo entrarán a formar parte del examen, en caso de que se anulase alguna de las 25 preguntas 
iniciales de las que consta la prueba; sustituyéndose por las preguntas anuladas en el orden en el que están redactadas a partir 
de la nº 25. Si no se anulase ninguna de las 25 preguntas iniciales, las preguntas de reserva no computan. 
12.  Sólo se permitirá LA ENTRADA CON CALCULADORAS NO PROGRAMABLES, SIN TAPA, a los exámenes de los siguientes 
cuatro módulos: 1) Formulación magistral (FM) 2) Operaciones básicas de laboratorio (OBL) 3) Formación y orientación laboral 
(FOL) 4) Empresa e iniciativa emprendedora (EIE) 
13. Dispondrá usted de 30 minutos de tiempo para realizar el ejercicio.  
14. No olvide firmar y poner los apellidos y el nombre en ESTA HOJA y en la HOJA DE RESPUESTAS.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 
1.Puntuación relativa: RESPUESTA CORRECTA: 1 PUNTO     //    RESPUESTA INCORRECTA: - 0,33 PUNTOS    
PREGUNTA NO CONTESTADA:  0 PUNTOS  
2. La puntuación obtenida, una vez descontados los puntos negativos, se ajustará al número decimal más próximo y se 
procesará con los siguientes criterios de calificación:  

0-2,4 puntos   0   12,5-14,9 puntos   5  

 2,5-4,9 puntos   1   15-17,4 puntos   6  

 5-7,4 puntos   2   17,5-19,9 puntos   7  

 7,5-9,9 puntos   3   20-22,4 puntos   8  

 10-12,4 puntos   4   22,5-23,9 puntos   9  

  24– 25 puntos 10 

Se considera APROBADO el módulo cuando la nota resultante sea 5 o superior 
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CONTENIDO DE LA PRUEBA: 
 
 
1. Señala la opción CORRECTA sobre la ordenación farmacéutica: 

a) Permite garantizar el acceso de la población española a los medicamentos en condiciones de igualdad 
en todo el país. 

b) La ley autonómica desarrollada por la Comunidad de Madrid se corresponde con la Ley 13/2022, de 
Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. 

c) Únicamente incluye la Ley de Regulación de Servicios de Oficina de Farmacia. 
d) a y b son correctas. 

 
2. Indica la expresión VERDADERA: 

a) La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios realiza tareas de gestión (fijación de precios, 
condiciones de dispensación y prescripción, etc.). 

b) La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios realiza tareas científicas y autorización de 
comercialización de medicamentos. 

c) La Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios realiza tareas de gestión (fijación de 
precios, condiciones de dispensación y prescripción, etc.). 

d) Las respuestas a y c son falsas. 
 
3. La oficina de farmacia es: 

a) Establecimiento sanitario público de interés privado sujeto a planificación por parte de las 
comunidades autónomas. 

b) Establecimiento sanitario privado de interés público sujeto a planificación por parte de las 
comunidades autónomas. 

c) Establecimiento sanitario público de interés privado no sujeto a planificación por parte de las 
comunidades autónomas. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 
4. En relación con los servicios de farmacia, ¿cuál de las siguientes afirmaciones es CORRECTA? 

a) En todos los servicios de farmacia hay dispensación de medicamentos. 
b) Los servicios de farmacia de atención primaria no realizan dispensación al usuario. 
c) En todos los servicios de farmacia pequeños es el técnico en farmacia el máximo responsable. 
d) En los servicios de farmacia hospitalaria únicamente se realiza dispensación ambulatoria. 

 
5. Si al farmacéutico titular se le ha reconocido una incapacidad, en la oficina de farmacia encontraremos en su 
lugar a: 

a) Un farmacéutico regente. 
b) Un farmacéutico sustituto. 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: 

SIGLO XXI 
LOCALIDAD: 

LEGANÉS 
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Denominación completa del ciclo formativo: (1) 

FARMACIA Y PARAFARMACIA 
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c) Un farmacéutico adjunto. 
d) a y c son correctas. 

 
6. Respecto a la documentación de consulta, los libros de tenencia obligatoria son: 

a) Real Farmacopea Española y Formulario Nacional. 
b) Real Farmacopea Española, Formulario Nacional y Vademécum. 
c) Únicamente es obligatorio el libro recetario.  
d) No existen libros de tenencia obligatoria. 

 
7. El Bot Plus es la base de datos de medicamentos que elabora: 

a) El Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF). 
b) Una empresa privada a partir de información obtenida de los laboratorios. 
c) El Ministerio de Sanidad. 
d) La Federación de Distribuidores Farmacéuticos (FEDIFAR). 

 
8. En el libro recetario NO hay que anotar: 

a) Medicamentos psicótropos. 
b) Medicamentos antibióticos. 
c) Fórmulas magistrales. 
d) Medicamentos de uso humano prescritos en receta de veterinaria. 

 
9. En cuanto al libro de contabilidad de estupefacientes, cuál/es de los siguientes datos se anotará/n para 
registrar una salida por dispensación del medicamento: 

a) Número de unidades de salida (dispensados) con cada receta. 
b) Datos del médico prescriptor (Nº de colegiado o CIAS). 
c) Número de envases que quedan en el stock de la farmacia (saldo final). 
d) Todos los datos anteriores deben ser anotados. 

 
10. Indica la expresión FALSA en cuanto al talonario de vales de estupefacientes: 

a) Se deben utilizar únicamente para la adquisición de estupefacientes. 
b) Es un documento imprescindible para pedir un estupefaciente. 
c) Cada vale consta de dos partes, separadas por un troquel, con los mismos datos para rellenar en 

ambas. 
d) Se deben rellenar datos sobre el centro sanitario, director técnico, dirección completa del 

establecimiento, estupefaciente, cantidad, proveedor, fecha, firma y sello de la farmacia. 
 
11. ¿Cada cuánto tiempo se debe hacer la declaración de estupefacientes a Sanidad? 

a) Anualmente. 
b) Trimestralmente. 
c) Mensualmente. 
d) No es necesario hacer una declaración de estupefacientes a Sanidad. 

 
12. Las alertas sanitarias que se reciben en la oficina de farmacia provienen de: 

a) La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios (DGFPS). 
b) La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). 
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c) Las respuestas a y b son verdaderas. 
d) Las respuestas a y b son falsas. 

 
13. Respecto al código nacional: 

a) Es un número formado por seis cifras, seguidas de un punto y, finalmente, una cifra o dígito de control. 
b) Si empieza por 84, nos indica que es un código español. 
c) Algunos medicamentos no tienen asignado un código nacional. 
d) Todas las expuestas anteriormente son falsas. 

 
14. Un producto farmacéutico cuyo código nacional se encuentra en el intervalo de 650.000 a 999.999 se 
corresponde con: 

a) Medicamentos de uso humano en envases normales. 
b) Medicamentos veterinarios. 
c) Efectos y accesorios financiados. 
d) Parafarmacia y productos no financiados. 

 
15. Respecto al sistema de verificación y autenticación de medicamentos (SEVeM): 

a) Su objetivo es garantizar la seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos. 
b) Se destina a la prevención de la entrada de medicamentos falsificados en el canal legal. 
c) Las respuestas a y b son correctas. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
16. El intervalo de temperatura en el que se deben conservar los medicamentos termolábiles es: 

a) Entre 0 y 6 ºC. 
b) Entre 2 y 8 ºC. 
c) Entre 2 y 10 ºC. 
d) Entre 4 y 10 ºC. 

 
17. Los productos caducados pendientes de devolución se almacenarán en: 

a) El almacén de reposición. 
b) El almacén de exposición. 
c) El almacén de dispensación. 
d) El almacén de mercancías (zona de inmovilizados). 

 
18. La cadena de fijación de precios para el almacén mayorista que vende a una oficina de farmacia se 
establece según: 

a) PVL + IVA 
b) PVA + IVA 
c) PVA + IVA + RE 
d) PVP + IVA 

 
19. En cuanto al Recargo de Equivalencia (RE), es FALSO que: 

a) Consiste en un régimen especial del IVA obligatorio tanto para comerciantes minoristas como 
mayoristas. 

b) Una de sus ventajas consiste en que no hay que presentar la declaración del IVA trimestral. 
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c) Una de sus ventajas consiste en que no hay que emitir factura por cada venta, únicamente cuando un 
cliente lo pida. 

d) La farmacia no repercute en el cliente el coste del recargo de equivalencia. 
 

20. Di cuál de las siguientes NO es una ventaja de aprovisionamiento a través de almacenes mayoristas (frente 
a laboratorio): 

a) Las zonas geográficas de distribución que abarcan. 
b) La facturación de los productos suministrados al Precio de Venta del Almacén (PVA). 
c) El tiempo de entrega. 
d) Las condiciones de devolución, por ejemplo, por errores en los pedidos. 

 
21. La receta en papel NO será válida si: 

a) Le falta el número de envases que hay que dispensar. 
b) No lleva la localidad donde ejerce el facultativo. 
c) Le falta la firma del facultativo. 
d) No tiene la posología de la prescripción. 

 
22. Sobre los códigos de aportación de los usuarios para medicamentos de aportación normal, señala la 
afirmación CORRECTA: 

a) Los usuarios identificados con el código TSI 001 deben aportar el 10% del PVP del medicamento. 
b) Los usuarios identificados con el código TSI 002 deben aportar el 30% del PVP del medicamento. 
c) Los usuarios identificados con el código TSI 003 deben aportar el 40% del PVP del medicamento. 
d) Los usuarios identificados con el código TSI 004 deben aportar el 60% del PVP del medicamento. 

 
23. Considerando un medicamento que no tenga cícero, la aportación de los pacientes de mutualidades de 
funcionariado es siempre de: 

a) El 10 % del PVP del medicamento. 
b) El 30 % del PVP del medicamento. 
c) El 50 % del PVP del medicamento. 
d) Ninguna de las opciones anteriores es correcta. 

 
24. La facturación de una receta será motivo de devolución en caso de: 

a) Ausencia del cupón-precinto. 
b) Falta el número de identificación del médico. 
c) La dispensación es errónea. 
d) Todas las opciones anteriores son correctas. 

 
25. Respecto a la gestión de existencias en el almacén de productos y valorando la utilidad del programa 
informático de gestión, el número de existencias de un artículo a partir del cual se debe lanzar un nuevo 
pedido de ese artículo se denomina: 

a) Stock máximo. 
b) Stock mínimo. 
c) Stock óptimo. 
d) Punto de pedido. 

 

mailto:ies.sigloveintiuno.leganes@educa.madrid.org


 

IES SIGLO XXI 
Código de Centro: 28038306                                                     
DAT Madrid Sur 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
 
 
 
 

 

  UNIÓN EUROPEA 
Fondo Social Europeo 

  “El FSE invierte en tu futuro” 

 

 Comunidad de Madrid  

 

 

C/ Ingeniería, 1. Leganés 28918(Madrid) – Tfo:91 680 63 03 –  Fax: 91 680 73 02 e-mail: ies.sigloveintiuno.leganes@educa.madrid.org 

 

PREGUNTAS DE RESERVA: 
 
26. Un producto farmacéutico cuyo código nacional se encuentra en el intervalo de 150.000 a 399.999 se 
corresponde con: 

a) Medicamentos de uso humano en envases normales. 
b) Medicamentos veterinarios. 
c) Efectos y accesorios financiados. 
d) Parafarmacia y productos no financiados. 

 
27. Los productos farmacéuticos que requieren condiciones especiales de almacenaje, los cuales se encuentran 
en zonas diferenciadas en el almacén de productos, son: 

a) Estupefacientes, termolábiles, materias primas y envases para formulación magistral. 
b) Termolábiles, estupefacientes y fototóxicos. 
c) Termolábiles, estupefacientes y psicotrópicos. 
d) Estupefacientes y materias primas. 

 
28. Deben guardarse en una caja fuerte: 

a) Los psicotrópicos. 
b) Los productos termolábiles. 
c) Las fórmulas magistrales. 
d) Los estupefacientes. 

 
29. La operación basada en la exposición durante un tiempo de unos productos, de los que solamente se 
factura lo que se vende es: 

a) Una promoción comercial. 
b) Un crédito del proveedor. 
c) Un depósito. 
d) Una preventa. 

 
30. Los medicamentos que requieren visado de inspección o, en su caso, autovisado para su dispensación son, 
entre otros: 

a) Los de cupón-precinto diferenciado (CPD), los antipsicóticos atípicos para mayores de 75 años (CPD 75) 
y diagnóstico hospitalario (DH). 

b) Los de cupón-precinto diferenciado (CPD) y los estupefacientes. 
c) Los de cupón-precinto diferenciado (CPD), los estupefacientes y los absorbentes de incontinencia 

urinaria. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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HOJA DE RESPUESTAS: 
 

1. a b c d         21. a b c d 

2. a b c d 22. a b c d 

3. a b c d 23. a b c d 

4. a b c d 24. a b c d 

5. a b c d 25. a b c d 

6. a b c d  

7. a b c d PREGUNTAS DE RESERVA: 

8. a b c d 26. a b c d 

9. a b c d 27. a b c d 

10. a b c d 28. a b c d 

11. a b c d 29. a b c d 

12. a b c d 30. a b c d 

13. a b c d 36. a b c d 

14. a b c d FIRMA 

a 
b 
c 
d 

38. 

a 
b 
c 
d 

39. 

a 
b 
c 
d 

15. a b c d  

16. a b c d 

17. a b c d 40. a b c d 

18. a b c d 41. a b c d 

19. a b c d 42. a b c d 

20. a b c d 43. a b c d 

 

Clave del módulo: 05 

 

OFICINA DE FARMACIA 

DATOS DEL ASPIRANTE CALIFICACIÓN 

APELLIDOS:  

NOMBRE: 

 

D.N.I.: Fecha:  
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